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Baranoa – Atlántico.  Colombia 

BARANOA, ONCE (11) DE JULIO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

RADICACIÓN: 08078-40-89-001-2020-00060-00 

PROCESO: PERTENENCIA  

DEMANDANTE: CARMEN RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 

DEMANDADO: PERSONAS INDETERMINADAS 

REFERENCIA: DESIGNA NUEVO CURADOR 

  

INFORME SECRETARIAL: Señora juez, paso a su despacho el presente proceso de pertenencia 

informándole que la parte demandante mediante correo electrónico hernandez.llanos@hotmail.com 
de fechas 13 de junio, 08 de julio de 2022, solicita se designe nuevo curador toda vez que el Sr. RAUL 

GARCES JAIMES no ostenta la calidad de abogado. Sírvase proveer. 

YAMILE JOSEFA SOTO BARRAZA 

LA SECRETARIA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARANOA, ONCE (11) DE JULIO 

DE DOS MIL VEINTIDOS (2.022)   

 

Visto el informe secretarial que antecede y analizada la solicitud de nombrar nuevo curador, se 

observa que en providencia del 03 de junio del presente año se designó como curador ad Litem al Sr. 
RAÚL GARCÉS JAIMES. 

 

Una vez consultado el nombre de RAÚL GARCÉS JAIMES con CC No. 72.172.652 en el Sistema 
De Información del Registro Nacional de Abogados (SIRNA), se observa que el mismo no se 

encuentra inscrito como profesional del Derecho.  

 
En este sentido se torna procedente la solicitud de la parte demandante, por lo cual se nombrará nuevo 

curador Ad Litem que represente los derechos de las personas indeterminadas.  

 

Así dicho el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARANOA-

ATLÁNTICO 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DESIGNAR   como   curador   Ad   Litem   al   Dr.   MANUEL DE 
JESÚS SILVERA LUBO identificado con CC No. 1.048.214.740, T.P No. 352.942 del CSJ, correo 

electrónico manuelsilvera22@hotmail.com, para  que  represente  a la  parte demandada en este 

proceso y ejerza sus funciones de acuerdo con la Ley y especialmente con lo establecido en el artículo 
56 del Código General del Proceso. Si el auxiliar se halla incurso en causales de incompatibilidad e 

inhabilidad, para el ejercicio del cargo o de impedimento respecto de las partes o de sus apoderados 

deberá manifestarlo. Comuníquesele la presente designación. 

 
ARTICULO SEGUNDO: SEÑALAR como gastos de curaduría que debe cancelar la parte 

interesada  la  suma  de  DOSCIENTOS  MIL  PESOS  ($200.000),  el  pago  podrá  realizarse 

mediante  consignación  a  órdenes  del  Juzgado  o  directamente  al  auxiliar  posesionado  y 
acreditarse en el expediente, sin necesidad de auto que lo ordene. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

} 

 

 

 

JOHANA PAOLA ROMERO ZARANTE 

JUEZA PRIMERA PROMISCUA MUNICIPAL DE BARANO 

CONSTANCIA   DE    NOTIFICACIÓN    EN    

ESTADOS ELECTRÓNICOS 

El auto anterior se notifica a todas las                      partes en ESTADO N° 68 

que se fija en el micrositio de la rama judicial por todas las 

horas hábiles de esta fecha. Baranoa: 12 de julio del 2022. 

YAMILE JOSEFA SOTO BARRAZA  

Secretaria 
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